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HAT.: El alcance que atr1buye al 
concepto de remunerac1ón el 
articulo 42 del Reglamento 
General del Estatuto de Capa
c1tac1ón y Empleo, aprobado 
por el decreto NQ 98 de 1997, 
del M1n1sler1o del Trabajo 
y Previsión Social, es vAlido, 
no sólo para el 1nc1so final 
del articulo 57 de la Ley 
19.518, que flJa el nuevo Es
tatuto de Capac1tac1ón y Em
pleo, s1no tamb1én para el 
penúlt1mo 1nciso de la m1sma 
dlSpOSlCión legal. 

ANT.: Presentac1ón de doña Olga Fe
liú Segovia, de 23.07.98. 

FUENTES: 
Ley 19.518, articulo 57, De
creto NQ 98, de 31 de octubre 
de 1997, articulo 42. 

SANTIAGO, 
9 SEP 1998 

A SRA. OLGA FELIU SEGOVIA 
ADMYLEY LTDA. 
AGUSTINAS 1022. OF. 601 
SANTIAGO/ 

Mediante presentac1ón del antecedente 
1) se ha solicitado a esta Direcc1ón emittr pronunciamiento en 
orden a establecer que el sent1do y alcance que atr1buye el 
Reglamento General del Estatuto de Capacitación y Empleo, aprobado 
por el decreto NQ 98 de 1997, del M1n1ster lo del TrabaJo y 
Previsión Soc1al, en su articulo 42, al concepto de remuneración, 
es vál1do para ambos 1ncisos del articulo 57 de la Ley 19.518, que 
fiJa el nuevo estatuto de capacitac1ón y empleo. Ello, por cuanto, 
s1 b1en, el citado articulo 42 f1jó dicho alcance exclus1vamente en 
relación al inciso final del articulo 57, no cabria otra interpre
tación, si se cons1dera que, al ut1l1zar el leg1slador una m1sma 
expresión en dos incisos de un m1smo articulo de una ley y 
relat1vos ambos a 1déntica materia, no resulta licito, n1 por via 
reglamentaua, ni por la via interpretativa, as1gnar a dicha 
expres1ón un sentido d1st1nto según el inc1so en que se encuentra 
ubicada. 

Al respecto, cumplo con 1nformar a 
Ud. lo sigu1ente: 
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El articulo 57 de la Ley 19.518, 
prescribe· 

"Los empleadores que contraten 
aprend1ces, que cumplan con las ex1genc1as espec1ales establec1das 
en este Estatuto tendrán derecho a perc1b1r con cargo a los 
recursos que para estos efectos haya as1gnado la Ley de Presupues
tos al Fondo Nac1onal de Capac1tac1ón, una bon1E1cac1ón mensual de 
un 40t. de un 1ngreso mfn1mo mensual por aprend1z, durante los 
pr1meros 12 meses de v1genc1a del contrato, tend1ente a compensar 
los costos de formac1ón en la empresa y, por una sola vez, una 
ad1c1onal de hasta 10 un1dades tributarlas mensuales por aprend1z, 
dest1nada a financiar los costos de la enseñanza relac1onada. 

"Corresponderá al Serv1c1o Nac1onal 
determinar, en contorm1dad al Reglamento de esta Ley, cuando las 
ocupac1ones u of1c1os y los programas propuestos reúnen los 
requ1sitos necesar1os para obtener los benet1c1os señalados en este 
Estatuto. 

"El Servic1o Nac1onal establecerá 
med1ante resoluc1ón el o los mfn1mos de horas cronológ1cas de 
enseñanza relac1onada y el valor hora por part1c1pante, con el 
ob;eto que dicha actividad se e;ecute baJO costos reales y 
apropiados. 

"El contrato de aprend1za;e a que se 
ref1ere este Estatuto podrá celebrarse sólo por menores de 21 años 
y tendrá una duración máx1ma de 2 años. 81 el contrato term1nare 
ant1c1padamente, las bon1E1caclones sólo se devengarán por el 
periodo efect1vo. 

"Los trabajadores sujetos al contrato 
de aprend1za;e establecido en este Estatuto, no podrán perc1b1r una 
remunerac1ón 1nfer1or a un 1ngreso mfnimo mensual. 

"Con todo, no darán 1 ugar a 1 as 
bon1ficac1ones a que se ref1ere el inc1so pr1mero, los aprend1ces 
cuya remuneración mensual exceda de dos 1ngresos mfn1mos". 

Del penúltimo Inciso del precepto 
legal anotado, se infiere que los trabajadores suJetos al contrato 
de aprendiZaJe que contempla la Ley 19.518, deberán percibir una 
remuneración no inferior a un Ingreso minimo mensual. 

Por su parte, el 1nc1so f1nal de la 
m1sma disposición legal, prescribe que no darán lugar a las 
bonificaciones a que se ref1ere el 1nc1so pr1mero del mismo 
precepto legal, (esto es, a una bonificación mensual de un 40\ de 
un ingreso minimo mensual por aprendiz, durante los pr1meros 12 
meses de vigencia del contrato, tendiente a compensar los costos de 
formac1ón en la empresa y, por una sola vez, una ad1c1onal de hasta 
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10 un1dades tr1butar1as mensuales por aprendiz, dest1nada a 
financiar los costos de la ensefianza relac1onada) los aprendices 
cuya remunerac1ón mensual exceda de dos Ingresos min1mos 

Por su parte, el articulo 42 del 
decreto NQ 98, que aprueba el Reglamento de la Ley 19.518, d1spone: 

"Para los efectos de determ1nar el 
tope de remunerac1ón Indlcado en el 1nc1so f1nal del articulo 57 
del Estatuto, se cons1derarán todas las contraprestac1ones en 
d1nero y las adlcionales en especies avaluables en d1nero, que 
perc1ba el aprend1z del empleador por causa del contrato de trabaJo 
y que se estipulen en cualqu1er época de vigencla del contrato de 
aprendizaJe, en los términos cons1gnados en el articulo 41 del 
Cód1 go del TrabaJO". 

De la dispos1c1ón transcr1ta en el 
párrafo anter1or se desprende que el tope de remuneración sefialado 
en el inciso final del articulo 57 del Estatuto de Capacitac1ón y 
Empleo, estará determ1nado por todas las prestaciones en dinero y 
las ad1c1onales en especies avaluables en dinero perc1b1das por el 
aprendiz a consecuencia del contrato de trabaJo y que se convengan 
durante la vigencia del m1smo, en los términos establec1dos por el 
articulo 41 del Cód1go del Trabajo. 

De este modo, el c1tado articulo 42 
ha señalado expresamente los est1pendios que se cons1derarán 
remunerac1ón en relac1ón al inciso final del articulo 57 ya 
anotado, esto es, para los efectos de determinar si el empleador 
puede acceder a las bonificaciones contempladas por el 1nc1so 
primero del mismo articulo, cond1c1onando dicho beneficio a la 
c1rcunstanc1a que la remuneración del aprend1z no exceda de dos 
1ngresos mln1mos. 

Asimismo, la d1spos1C1ón legal c1tada 
no sefiala en forma alguna los est1pendios que se considerarán 
remunerac1ón en el caso del penúlt1mo 1nc1so del citado articulo 
57, omitiendo toda referenc1a a d1cho precepto legal. 

Ahora bien, en respuesta a la 
presentación del antecedente y con la finalidad de precisar el 
sentido y alcance de la disposición conten1da en el articulo 42 
antes transcrito, se hace necesar1o sefialar que, del tenor de lo 
d1spuesto en los dos últimos incisos del articulo 57 ya citado, se 
desprende que en ambos se emplea el término remunerac1ón para 
refer1rse a la contraprestación a que t1enen derecho los trabajado
res sujetos a contrato de aprendizaje por la labor desempefiada, 
estableciendo, a su vez en ambos un lim1te de la m1sma, determ1nado 
por el equivalente en ingresos mln1mos; en otros términos, toda la 
regulac1ón que la norma contiene versa sobre una m1sma mater1a, no 
s1endo dable estimar que el pensamiento del legislador haya var1ado 
de un 1nc1so a otro al utilizar la expres1ón ''remunerac1ón". 
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De consiguiente, al tenor de lo 
expresado en el párrafo precedente, no cabe s1no coleg1r que la 
circunstancia de haber establec1do el CItado articulo 42 del 
reglamento, únicamente los estipendios que deben considerarse 
remuneración, en relación al 1nciso f1nal del articulo 57 de la Ley 
19.518, s1n hacer igual consideración respecto del penúltimo inc1so 
del mismo articulo, en que se usó la m1sma expresión, para 
refer1rse a 1dént1ca mater1a, constituye una s1mple omislón 
involuntaria del leg1slador y, por tanto, el concepto conten1do en 
la primera disposición menc1onada es igualmente valedero para los 
efectos del 1nciso final del referido articulo 57. 

A mayor abundamiento, a Igual 
conclusión se llega SI en el presente caso se apl1ca la Interpreta
ción extensiva. En efecto, "Por esta últ1ma una norma se aplica a 
casos no comprendidos en su letra pero si en su espir1tu, en su 
Intención, en su razón de ser, en la finalidad social a que se 
dirlge (ratio legis). Como esos casos corresponden al supuesto que 
se ha querido regular, se considera que el legislador por omisión, 
inadvertencia o cualquiera otra causa ha dicho menos de lo que 
querla (minus dlxlt quam vollt), y se est1ma natural y licito 
extender a esos hechos la aplicac1ón de la norma". ("Derecho Clvil. 
Parte Preliminar y Parte General. Alessandrl Somarr1va Vodanov1c, 
Tomo Primero, Quinta EdiCión, 1990, pág. 185). 

En consecuenc1a,sobre la base de las 
disposiclones legales citadas y consideraciones expuestas,cúmpleme 
Informar a Ud. que, el alcance que atribuye al concepto de 
remuneración el articulo 42 del Reglamento General del Estatuto de 
Capacitación y Empleo, aprobado por el decreto NQ 98 de 1997, del 
Ministerio del Trabajo y Prev1sión Social, es válido, no sólo para 
el 1nciso final del articulo 57 de la Ley 19.518, que f1ja el nuevo 
Estatuto de Capacitación y Empleo, sino también para el penultimo 
Inciso de la misma disposición legal. 

Saluda a Ud., 

RIA EST R FERES NAZARAL 
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